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Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el trámite de notificación de la demandada TRANSPORTES SAFERBO 
S.A., evidencia el Despacho que NO SE SURTIÓ EN DEBIDA FORMA, pues no 
acredita el envío de la demanda, su subsanación, los anexos y el auto admisorio, 
como se indicó en auto del 01 de febrero de 2024. 
  

Por tanto, se REQUIERE al demandante para que, allegue prueba del envío de las 
piezas procesales descritas o surta de nuevo la notificación, acreditando lo 
requerido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 034 del 8 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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